
Ambos deben ser identi�cados
antes de abordar a la unidad
Res. 74/2016 - Sistema de control de equipajes.

1 BOLSO DE MANO O BULTO 
tamaño máximo: 40 x 40 x 25cm 

1 EQUIPAJE, VALIJA O BULTO
tamaño máximo: 80 x 80 x 30cm

+
MAX

15KG

El bolso de mano
DEBE CABER debajo
del apoyapies 

Peso Máximo Permitido 15kg
Res. 47/1995 de la Secretaría de Transporte 
modi�cada por la Res. 212/2002.

El equipaje o valija 
DEBE SER DESPACHADO  
en la bodega del micro.

SU PASAJE LO HABILITA A TRANSPORTAR SIN COSTO:
40cm

40cm

25cm

80cm

80cm30cm

Cuando el equipaje  supere el límite reglamentario deberá 
ABONAR un ADICIONAL por exceso de equipaje. 

Por favor, presentese con tiempo su�ciente.


